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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.   
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04030/INFOEM/IP/RR/2025 y 04321/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Unidad de Asuntos Internos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veinticuatro de febrero y dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00011/UAI/IP/2025 y 00016/UAI/IP/2025, mediante los cuales solicitó información en los siguientes términos:
[bookmark: _Hlk207726426]00011/UAI/IP/2025 
versión pública del nombramiento del LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL todos versión pública recibos de nómina del LICENCIADO MIGUEL “ÁNGEL TREJO TORAL, versión pública del Titulo, cedula profesional, curriculum, solicitud de empleo del LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL, del inicio de su cargo al 24 DE FEBRERO DE 2025; SE PRECISAN OFICIOS TANTO EMITIDOS A TODAS LAS AREAS, DIRECCIONES, SUBSECRETARÍA, DEPARTAMENTOS PERTENECIENTES A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ELSTADO DE MÉXICO, FISCALIA; ASI COMO, LOS DIRIGIDOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS. ES MENESTER SEÑALAR Y EN FIN DE SER CLAROS SE REQUIERE LA VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS OFICIOS” (Sic)

 00016/UAI/IP/2025
“versión pública del nombramiento del LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL todos versión pública recibos de nómina del LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL, versión pública del Titulo, cedula profesional, curriculum, solicitud de empleo del LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS OFICIOS EMITIDOS POR EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL TREJO TORAL, del inicio de su cargo al 18 de marzo DE 2025; SE PRECISAN OFICIOS TANTO EMITIDOS A TODAS LAS AREAS, DIRECCIONES, SUBSECRETARÍA, DEPARTAMENTOS PERTENECIENTES A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ELSTADO DE MÉXICO, FISCALIA; ASI COMO, LOS DIRIGIDOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS. ES MENESTER SEÑALAR Y EN FIN DE SER CLAROS SE REQUIERE LA VERSIÓN PÚBLICA DE TODOS LOS OFICIOS” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos.  

SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión 04030/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que en fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga NO cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fechas veintisiete de marzo y siete de abril de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se adjunta respuesta a su solicitud” (Sic)

De forma complementaria, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
	Solicitud de información
	Anexos

	00011/UAI/IP/2025
	· “Acta 5a sesión extra UT.pdf”
· “R. folio 00011-2025.pdf”
· “V.P. folio 00011-2025.pdf”

	00016/UAI/IP/2025
	· “Respuesta a Solicitud 16-2025.pdf” 
· “Acta 5a sesión extra UT.pdf” 
· “Anexo de la Solicitud 16-2025.pdf”



Soportes documentales en cita que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas cinco y diez de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los números 04030/INFOEM/IP/RR/2025 y 04321/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04030/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“el cambio de modalidad para entregar la información, dejen de ser opacos y entreguen la información en tiempo y forma. aunado a que al poner” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“el cambio de modalidad para entregar la información, dejen de ser opacos y entreguen la información en tiempo y forma” (Sic)


04321/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“entrega de incompleta de la información aunado a que notifican la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“entrega de incompleta de la información aunado a que notifican la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada” (Sic)


QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis y María del Rosario Mejía Ayala, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas ocho y veintitrés de abril de dos mil veinticinco,  determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la décima quinta sesión ordinaria celebrada el treinta de abril de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico 04030/INFOEM/IP/RR/2025 se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
En contraste, en el expediente electrónico del recurso de revisión 04321/INFOEM/IP/RR/2025, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha treinta de abril de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _Hlk202696359]En fecha veintinueve de agosto del año en curso, se solicitó al Sujeto Obligado, vía correo electrónico, manifestar las razones y fundamentos que sustentan el cambio de modalidad mediante el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática de este Instituto. 
El día tres de septiembre de dos mil veinticinco, se puso a la vista el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 04321/INFOEM/IP/RR/2025. 
Adicionalmente, el tres de septiembre del presente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 
En términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de septiembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción en el expediente electrónico del recurso de revisión 04321/INFOEM/IP/RR/2025. 
Dentro de este marco, en fecha diez de septiembre de los corrientes se incorporaron a los expedientes electrónicos diversas constancias relacionadas con la solicitud de reporte de incidencias ante la Dirección General de informática. 
En fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado rindió su alcance al informe justificado, por lo que en fecha trece de octubre de los corrientes, se dejó sin efectos el cierre de instrucción, se habilitó nuevamente la etapa de manifestaciones y se puso a la vista el alcance al informe justificado. 
Una vez transcurrido el término otorgado de vista de alcance al informe justificado, el día diecisiete de octubre de los corrientes se decretó el cierre de la etapa de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
 
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXXX XXXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXX; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, con relación a las solicitudes de información 00011/UAI/IP/2025 y 00016/UAI/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.
· Que de manera conjunta fueron formulados 14 -catorce- requerimientos, 7 -siete- requerimientos en cada una de las solicitudes formuladas por el particular. 

· Que con referencia a los requerimientos 1 -uno-, 3, -tres-, 4 -cuatro-, 5 -cinco-, 6 -seis- no fue señalado un elemento temporal, debiendo de ser fijados a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información, es decir, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

· Que en alusión a los puntos 8 -ocho-, 10 -diez-, 11 -once-, 12 -doce- y 13 -trece- tampoco fue señalado elemento temporal, debiendo de ser fijados a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.  


· Que con relación a los requerimientos 2 -dos- y 9 -nueve-, al haber requerido “recibos de nómina”, resulta necesario señalar que el particular no resulta experto en terminología de administración pública o incluso transparencia, en este sentido, se comprende que resultan de su interés los recibos, comprobantes de pago o CFDI por concepto de pago de nómina.

· Que en referencia a los puntos 1 -uno- y 8 -ocho-, al haber requerido “nombramiento”, se comprende que resulta de su interés el contrato, nombramiento o formato único de movimientos de personal del servidor público referido. 

· Que por cuanto hace a los puntos 7 -siete y 14 -catorce- se mencionó como parámetro de inicio de búsqueda de la información “del inicio de su cargo”, dicho en otras palabras, parte del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, conforme a los registros publicados en el portal IPOMEX. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:

[image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]
· Que por cuanto hace a la temporalidad de los puntos 2 -dos- y 9 -nueve- resulta aplicable el criterio reiterado 04/2024 emitido por el Órgano Garante local, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS. PERIODO DE BÚSQUEDA Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 
Cuando el particular no refiriera el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, tratándose exclusivamente de información relativa a la nómina, se deberá hacer entrega de la información relativa a las últimas dos quincenas pagadas previo a la fecha en que se presentó la solicitud.
Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 16752/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados. Aprobada por mayoría de votos, emitiendo voto particular los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 43 – 2023. 
· En materia de acceso a la información pública. 07558/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala. Sesión 03 – 2024.
· En materia de acceso a la información pública. 07557/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto disidente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. Secretaría de Educación. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 05 – 2024” (Sic)

En virtud de lo anterior, la temporalidad del punto 2 -dos- corresponde del periodo comprendido del quince de enero al quince de febrero de dos mil veinticinco. Por cuanto hace al punto 9 -nueve-, el elemento temporal corresponde del periodo comprendido del dieciséis de febrero al quince de marzo de dos mil veinticinco. 
Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
(…)
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk207746834]Del servidor público referido en la solicitud de información 00011/UAI/IP/2025
1. Contrato, nombramiento o formato único de movimientos de personal, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
2. Recibos, comprobantes de pago o CFDI por concepto de pago de nómina, del periodo comprendido del quince de enero al quince de febrero de dos mil veinticinco. 
3. Título profesional, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
4. Cédula profesional, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco
5. Curriculum vitae, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
6. Solicitud de empleo, al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
7. Oficios emitidos del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro al veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

Del servidor público referido en la solicitud de información 00016/UAI/IP/2025
8. Contrato, nombramiento o formato único de movimientos de personal, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.  
9. Recibos, comprobantes de pago o CFDI por concepto de pago de nómina, del periodo comprendido del quince de febrero al quince de marzo de dos mil veinticinco. 
10. Título profesional, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
11. Cédula profesional, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
12. Curriculum vitae, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
13. Solicitud de empleo, al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
14. Oficios emitidos del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 
[image: A screenshot of a computer
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Coordinaciones, Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la unidad de apoyo administrativo. 
En este sentido, para ilustrar su esfera competencial se traen a colación el artículo 14 del Reglamento Interior de la Unidad de Asuntos Internos; así como los numerales 5, 47 y 98 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 


REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
“Artículo 14. Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo las atribuciones siguientes:
(…)
IV. Programar, planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de la Unidad, conjuntamente con las Unidades Administrativas competentes de la misma, conforme a la naturaleza del asunto;
(…)
XIII. Aplicar y supervisar los sistemas de control del personal, así como los movimientos e incidencias de éstos, a fin de ejecutar, en su caso, las sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” (Sic)

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
 III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
 La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)” (Sic)

Bajo este contexto, a toda luz se desprende que la unidad de apoyo administrativo se encarga de regular diversas aristas de los servidores públicos, tales como alta, bajas, pago de remuneraciones, integración y actualización de expedientes laborales, formalizaciones de relaciones laborales, otras. 
De manera complementaria, con relación a los documentos requeridos se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, título profesional, nombramiento, cédula profesional, entre otros. Sin embargo, dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el Sujeto Obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.
Ya que toda la información en posesión de cualquier Sujeto Obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.
Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.
En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 
A mayor abundamiento, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 
En este sentido, los documentos en cita son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno del Órgano Garante local sustentó el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone a la literalidad lo siguiente: “SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.”, mismo que fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

Ahora bien, tocante a los documentos solicitados por el particular, se abordan a la luz de los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.
	Documento íntegro

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública.

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.
	En versión Pública.



De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.

En esta virtud, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales convergen tanto de información pública como aquella con el carácter de privada; sin embargo, es de señalar que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, a los Sujetos Obligados les compete analizar en cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos cual es la información susceptible de entrega, en su caso, en versión pública, y de cuál no procedería realizar su entrega, en cuyo supuesto deberá elaborar y entregar el acuerdo de clasificación de confidencialidad correspondiente.
Ahora bien, del análisis de las documentales requeridas mediante las solicitudes de información 00011/UAI/IP/2025 y 00016/UAI/IP/2025 se comprende que, en caso de obrar en sus archivos, todas son susceptibles de ser entregadas, en versión pública de ser el caso. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado rindió sus respuestas en fechas veintisiete de marzo y siete de abril de dos mil veinticinco, en los siguientes términos:
DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00011/UAI/IP/2025
· “Acta 5a sesión extra UT.pdf”: Acta de la quinta sesión extraordinaria del comité de transparencia, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, en lo medular se sustenta la clasificación de diversos datos personales tales como fotografía, RFC, clave de servidor público, deducciones, clave ISSEMYM, sello digital, cadena QR, teléfono particular, correo electrónico, entre otros. 

· “R. folio 00011-2025.pdf”: Oficio número 206C0301030000L/233/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, resultan de nuestro interés los siguientes extractos:

“Así mismo, la Dirección de Investigación y Supervisión mediante el oficio número 206CO301040000L/3472/2025 de fecha seis de marzo del presente año informo lo siguiente:
(…)
Lo anterior, para estar en posibilidad de otorgarla electrónicamente a través del SAIMEX, en disco compacto, en USB, en copias simples o certificadas, por correo postal certificado, por correo electrónico o por vínculo electrónico, cuestión que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del área poseedora de la información de la Dirección de Investigación y Supervisión, así como de este Sujeto Obligado, además de que la información excede la capacidad máxima de carga dentro del Sistema ya que son aproximadamente 19,846 fojas; por lo que en virtud de la cantidad de información y de que no se debe de descuidar la operación de la Unidad de Asuntos Internos; este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para otorgar la información en los medios anteriormente mencionados, ya que de la misma solo se tiene en forma física por lo que se pone a disposición del solicitante lo siguiente “todos los oficios emitidos por el Licenciado Miguel Ángel Trejo Toral, del inicio de su cargo al 24 de febrero de 2025” lo anterior, lo podrá hacer, en consulta directa de manera calendarizada, programando cada lunes del mes de abril del año en curso; es decir los días 7, 14, 21 y 28, de manera sucesiva los días lunes hábiles de cada mes, en las oficinas ubicadas en Paseo San Isidro número 803, Barrio de Santiaguito C.P. 52140, Metepec, México, en un horario de 10:00 a 17:00 horas la entrega de 200 fojas…
(…)
Atento a lo anterior…en donde el Lic. Aldo Aguilar Carmona lo atenderá…
(…)
No se omite mencionar que la información estará disponible 60 días naturales conforme a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic)

· “V.P. folio 00011-2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 206C3010000000/655/2024 signado por el encargado de la unidad de asuntos internos, dirigido al C. Miguel Ángel Trejo Toral, de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, en lo medular expide nombramiento como “director de investigación y supervisión”.
· Recibos de nómina expedidos a favor del C. Miguel Ángel Trejo Toral correspondientes a la segunda quincena de julio; primera quincena de agosto; segunda quincena de agosto; primera quincena de septiembre; segunda quincena de septiembre; primera quincena de octubre; segunda quincena de octubre; primera quincena de noviembre; segunda quincena de noviembre; primera quincena de diciembre; segunda quincena de diciembre, todos ellos correspondientes al año dos mil veinticuatro. Así como los recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de enero; segunda quincena de enero; primera quincena de febrero; segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.
· Título profesional expedido a favor del C. Miguel Ángel Trejo Toral como licenciado en derecho. 
· Cédula profesional de licenciatura en derecho, expedida a favor del C. Miguel Ángel Trejo Toral. 
· Ficha técnica curricular de servicios públicos de la unidad de asuntos internos. 
· Solicitud de empleo correspondiente al servidor público Miguel Ángel Trejo Toral. 

DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00016/UAI/IP/2025
· “Respuesta a Solicitud 16-2025.pdf”: Oficio número 206C0301030000L/235/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, en términos generales refiere que la entrega de la información procede en consulta directa, exponiendo las mismas razones que en el oficio 206C0301030000L/233/2025. 

· “Acta 5a sesión extra UT.pdf”: Acta de la quinta sesión extraordinaria del comité de transparencia, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, cuyo contenido fue descrito con antelación. 


· “Anexo de la Solicitud 16-2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 206C3010000000/655/2024 signado por el encargado de la unidad de asuntos internos, dirigido al C. Miguel Ángel Trejo Toral, de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, en lo medular expide nombramiento como “director de investigación y supervisión”.
· Recibos de nómina expedidos a favor del C. Miguel Ángel Trejo Toral correspondientes a la segunda quincena de febrero; primera quincena de marzo, ambos de dos mil veinticinco. 
· Título profesional expedido a favor del C. Miguel Ángel Trejo Toral como licenciado en derecho. 
· Cédula profesional de licenciatura en derecho, expedida a favor del C. Miguel Ángel Trejo Toral. 
· Ficha técnica curricular de servicios públicos de la unidad de asuntos internos. 
· Solicitud de empleo correspondiente al servidor público Miguel Ángel Trejo Toral. 

Inconforme con las respuestas rendidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fechas cinco y diez de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los números 04030/INFOEM/IP/RR/2025 y 04321/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04030/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“el cambio de modalidad para entregar la información, dejen de ser opacos y entreguen la información en tiempo y forma. aunado a que al poner” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“el cambio de modalidad para entregar la información, dejen de ser opacos y entreguen la información en tiempo y forma” (Sic)

04321/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“entrega de incompleta de la información aunado a que notifican la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“entrega de incompleta de la información aunado a que notifican la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada” (Sic)

Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad            (puntos  1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12 y 13) debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic]

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracciones I, V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)” (Sic)

Por otra parte, en términos del antecedente séptimo, se destaca que únicamente en el expediente electrónico del recurso de revisión 04321/INFOEM/IP/RR/2025, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, cuyo contenido se describe a continuación:
a) “I J 4321-2025.pdf”: Informe justificado signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, ratifica la respuesta primigenia. 


[bookmark: _Hlk147324223] Ahora bien, en fecha veintinueve de agosto del año en curso, se solicitó al Sujeto Obligado, vía correo electrónico, manifestar las razones y fundamentos que sustentan el cambio de modalidad mediante el reporte de incidencias ante la Dirección General de Informática de este Instituto, mismo que se tuvo por verificado mediante alcance al informe justificado, el cual se describe a continuación: 
A. “Alcance Informe Justificado RR 04030-2025 y acumulado”: Oficio número 206C0301030000L/652/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido a la coordinadora de proyectos de presidencia, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, en términos generales ratifica el cambio de modalidad. 
 
B. “oficio D.I. RR 04030-2025 y acumulado”: Oficio número INFOEM/DGI/833/2025 signado por el director general de informática, dirigido al titular de la unidad de transparencia, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, en lo medular se comunica el registro en la bitácora de incidencias, al sobrepasar las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 

C. “respuesta solicitante oficio 233-2025”: Oficio número 206C0301030000L/233/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:

“Atento a lo anterior, en relación a los oficios solicitados, podrá acudir a la Unidad de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos, con domicilio en Paseo San Isidro número 803, Barrio de Santiaguito, C.P. 52140, Metepec, Estado de México, en donde el Lic. Aldo Aguilar Carmona lo atenderá los días lunes del mes de abril del año en curso; es decir los días 7, 14, 21 y 28 de manera sucesiva los días lunes hábiles de cada mes en un horario de 10:00 a 17:00 horas, donde podrá consultar de manera directa los oficios solicitados. 
No se omite mencionar que la información estará disponible 60 días naturales conforme a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic) 


D. “respuesta solicitante oficio 235-2025”: Oficio número 206C0301030000L/235/2025 signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, refiere cambio de modalidad. 
 Con relación a la problemática expuesta, resulta óbice señalar con relación a los requerimientos 7 y 14, El Sujeto Obligado pretendió realizar cambio de modalidad poniendo a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa in situ, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.
Por lo que este Órgano Garante estima conveniente resaltar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, mediante respuesta, informe justificado y alcance al informe justificado, El Sujeto Obligado realizó un cambio en la modalidad de entrega y puso a disposición del Recurrente la información en consulta directa, resaltando fueron expuestas las razones que bajo su óptica sustentan la determinación. 

En este sentido se arriba a la premisa de que excepcionalmente, los Sujetos Obligados podrán sustentar cambio de modalidad para hacer entrega de la información, en términos de los numerales 158, 164 y 166 de la Ley de Transparencia local, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información
En razón de lo anterior, mediante respuesta e informe justificado, el Sujeto Obligado propuso un cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición del Recurrente la información en consulta directa, resaltando que fueron expuestas las razones por las cuales pretende justificar su cambio de modalidad.  
Bajo este contexto, del cambio de modalidad sustentado por El Sujeto Obligado y en atención a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y demás normatividad aplicable, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que fue señalado el parámetro de inicio y conclusión de plazo para hacer consulta de la información, EN CLARA DISCORDANCIA con el artículo 166 de la Ley de Transparencia local, el cual señala un plazo mínimo de sesenta días HÁBILES. En contraste, El Sujeto Obligado señaló que la consulta procede en sesenta días NATURALES. Asimismo, El Sujeto Obligado calendarizó la entrega de la información los lunes de cada mes. 

· Que previo a sustentar la consulta directa, SÍ fueron ofrecidas otras modalidades para consulta de la información, otorgando uso preferente y preponderantemente a medios electrónicos. 

· Que SÍ fue señalado el lugar (dirección) para realizar la consulta directa de la información, así como el horario de atención. 

· Que SÍ fue señalado el nombre de los servidores públicos comisionados a efecto de brindar atención al particular. 

· Que mediante respuesta SÍ fue expuesto el número de fojas al cual asciende la información, por otra parte SÍ fue referido el peso aproximado.  


· Que el cambio de modalidad a consulta directa por volumen de información SÍ fue materia de registro de incidencia ante la Dirección de informática del Órgano Garante. 

Así pues, respecto de lo manifestado por El Sujeto Obligado, este Organismo Garante advierte que El Sujeto Obligado SÍ acreditó una imposibilidad técnica para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que al señalar el número de fojas al cual asciende la información, se genera certeza jurídica al particular de que excede las capacidades del sistema SAIMEX.  
Aclarado lo anterior, se quiere significar que mediante informe justificado y su alcance se subsanó parcialmente la violación al derecho de acceso a la información pública, al brindar mayores elementos que justifican el cambio de modalidad. 
En suma, resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida en los puntos 7 y 14, la cual de manera sintetizada se traduce en:  
Del servidor público referido en las solicitudes de información 00011/UAI/IP/2025 y 00016/UAI/IP/2025
· Oficios emitidos del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Ahora bien, con relación al único punto que será materia de cumplimiento, en el supuesto de que alguno de los oficios emitidos haya sido cancelado, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00011/UAI/IP/2025 y 00016/UAI/IP/2025. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 00011/UAI/IP/2025 y 00016/UAI/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
A efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
I. Oficios emitidos del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

En referencia al punto 1, en el supuesto de que alguno de los oficios emitidos haya sido cancelado, para efectos de cumplimiento, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de transparencia local. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE); EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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